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PROGRAMA DE  ATENCIÓN A PERSONAS INMIGRANTES 

“PROVINCIA ABIERTA”. Diputación de Valladolid
Incluye MEMORIA 2007

“Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen derecho a los servicios y prestaciones básicas”,  Ley sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Itinerario del Programa.-
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El Programa, de carácter social, apoya a la red de CEAS de la provincia en la respuesta a las necesidades que presenta este colectivo dentro del catálogo de prestaciones básicas

ÁREAS DE INTERVENCIÓN:

1. ÁREA DE ACOGIDA

Acciones que se incluyen:

Información sobre derechos y obligaciones, empadronamiento, cobertura sanitaria, alojamiento temporal, derivación para cobertura de necesidades básicas. 

Se incluye el convenio de colaboración  (Ayuntamiento de Mayorga - Fundación San Lázaro, Cruz Roja y Diputación de Valladolid) que ha permitido la apertura de dos viviendas - albergue en la localidad de Mayorga como dispositivo o equipamiento de atención urgente.

2. ÁREA DE VIVIENDA.-

Acciones que se incluyen:

Actuaciones que tienen que ver con ayudas urgentes para costear alquileres en casos de extrema necesidad: información, tramitación y seguimiento de las mismas, mediación con arrendador, relación con entidades colaboradoras, normas de convivencia, organización de la casa, mediación ante conflictos ...)  y seguimiento
3. ÁREA DE FORMACIÓN, EMPLEO Y ORIENTACIÓN SOCIO LABORAL.-

Acciones que se incluyen:

Acciones de carácter  formativo -ocupacional que contribuyen a una mayor posibilidad de acceso al mercado de trabajo en los sectores que más mano de obra demandan y módulos de derechos laboral y  habilidades sociolaborales. A la vez, actuaciones que permitan inserciones laborales, mediación laboral entre empresarios y trabajadores inmigrantes,  elaboración de itinerarios personalizados de inserción sociolaboral, bolsa de empleo, información y derivación al Ecyl,  inserción e  intermediación laboral, elaboración de currículo vitae, resolución de conflictos, seguimientos de las contrataciones
4. ÁREA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO JURÍDICO

Acciones que se incluyen:

Información y aplicación práctica de los distintos procedimientos recogidos en la normativa sobre extranjería   (régimen general y comunitario)  y otros aspectos sobre derecho de extranjería en general (nacionalidad, ...etc). Por tanto, la tipología de consultas más frecuentes tiene que ver con las informaciones de carácter general sobre la aplicación de esta  normativa en materia de extranjería tanto a los propios extranjeros como a sus potenciales empleadores. 

Otras consultas habituales son: modificaciones a las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, renovaciones, tarjetas de familiar de comunitario, reagrupaciones familiares, arraigos,...

5. ÁREA DE SENSIBILIZACIÓN, APOYO AL ASOCIACIONISMO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.-

Acciones que se incluyen:

Acciones  dirigidas a la población autóctona y extranjera para un más profundo conocimiento de las causas que motivan la inmigración y los problemas que encuentra el colectivo en su integración en la nueva comunidad, de tal modo que se produzca un acercamiento entre esa población autóctona y la inmigrante
6. ÁREA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA-

      Acciones que se incluyen:

Dar respuesta a problemas derivados de algún tipo de alteración del equilibrio emocional o comportamientos desadaptados, conjuntamente con  el Programa de Apoyo a Familia (Psicólogas/as y educadoras familiares) y CEAS de la propia institución provincial.

PRESUPUESTO DESTINADO AL PROGRAMA , POR AÑOS:
 

	2008
	2007
	2006
	2005
	2004
	2003

	204.100,80 €  (1)
	456.953,50 €
	467.806,73 €
	487.296,91 €
	411.897,23 €
	171.330 €


ENTIDADES QUE COLABORAN EN LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA:

El Programa está cofinanciado por el Fondo Social Europeo  a través del Ministerio de administraciones públicas, la Junta de Castilla y León y la Diputación, contando, en años anteriores con una donación  de la empresa multinacional VISTEON radicada en Medina de Rioseco.

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE EL PERIODO 2002-2007: 3.607. 

PERSONAS QUE HAN REALIZADO ACCIONES FORMATIVAS EN EL MISMO PERIODO: 426 

EJEMPLOS DE CURSOS REALIZADOS EN ESTE PERIODO: Curso de hostelería, curso de Servicios de Proximidad- Ayuda a domicilio, curso de cocina y restauración, curso de servicio doméstico, curso de teleoperadora, curso de soldadura, curso de atención especializada para enfermos de alzheimer, curso de gestión de almacén y operador de carretillas elevadoras y curso de operador de máquina de obra pública: excavadoras, módulos de español combinado con la parte teórica del carné de conducir, de habilidades sociales y de derecho laboral,   etc.

EMPLEADORES QUE HAN PRESENTADO OFERTA DE TRABAJO A FAVOR DE PERSONAS EXTRANJERAS (DATOS SÓLO AÑO 2007): 67 de 201 empleadores a los que se ha prestado asesoramiento.

(1) Sin financiación de la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo.

RESUMEN MEMORIA 2007

ANÁLIS DE LOS DATOS DE INTERVENCIÓN.-

El total de personas atendidas en 2007 ha sido de 891 de las cuales 813 son personas inmigrantes nuevas, no registradas anteriormente Se recoge solamente la persona atendida cuando realiza la primera consulta. De éstas extraemos los siguientes datos de interés:


El número de personas atendidas en 2007 se mantiene en términos parecidos a años precedentes. Si hacemos la media de los últimos cinco años (2003-2007) el resultado es de 850. 

El volumen es lo suficientemente importante como realizar al menos dos consideraciones.

1. La primera, la inmigración ha pasado de ser un fenómeno coyuntural y transitorio para convertirse en una realidad estructural y consolidada que, lejos de detenerse, aumentará aunque el estatus jurídico de los que lleguen (caso de búlgaros y rumanos, mayoría en la provincia) será distinto cuando a partir de 1 de enero de 2009 sean ciudadanos de pleno derecho de la Unión Europea. 

2. La segunda confirma la necesidad de mantener respuestas públicas de apoyo a los servicios sociales con programas de intervención que acerquen los recursos a los lugares donde se producen las necesidades y demandas, una vez superados los miedos iniciales y reticencias por parte de los extranjeros a los servicios proporcionados por las administraciones (superando las intervenciones que sólo ofrecían, en un primer momentos, las ONGs). 

	
	2002

(6 meses)
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	Nº DE PERSONAS ATENDIDAS POR AÑOS
	685
	854
	938
	669
	979
	813


A) DISTRIBUCIÓN SEGÚN SEXO.

	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO

	HOMBRES
	48
	42
	53
	17
	46
	40
	10

	MUJERES
	51
	41
	68
	17
	47
	51
	17


	
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE
	TOTAL
	%

	HOMBRES
	28
	23
	27
	26
	25
	385
	47,36

	MUJERES
	27
	27
	29
	25
	28
	428
	52,64


No es significativa la diferencia de género ya que los porcentajes se van acercando año tras año. 

Esta situación responde a la variable tiempo: en unos años se ha promovido la reagrupación familiar culminando el proyecto migratorio inicial de los extranjeros (persona que emigra sola, encuentra empleo, accede a una  vivienda y pasado un año, como mínimo, reagrupa a su familia. 

La variable tiempo explica también que,  en el caso de inmigrantes de la Europa del este, haya habido un cambio en cuanto a la forma de llegar desde Bulgaria o Rumanía. En un primer momento llegaba, mayoritariamente, el varón y con posterioridad el resto de la familia. En los últimos dos años, aproximadamente,  son familias enteras las que se desplazan y recalan en los pueblos de la provincia.

B) DISTRIBUCIÓN SEGÚN EDAD.

	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO

	Menor de 16 años
	2
	1
	4
	2
	2
	7
	0

	Entre 16 y 25 años
	19
	20
	21
	5
	24
	25
	4

	Entre 25 y 45 años
	65
	52
	83
	22
	59
	52
	20

	Mayor de 45 años
	13
	10
	13
	5
	8
	7
	3


	
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	Nº
	%

	Menor de 16 años
	1
	1
	1
	2
	1
	24
	2,95

	Entre 16 y 25 años
	9
	11
	16
	16
	14
	184
	22,63

	Entre 25 y 45 años
	37
	34
	31
	31
	34
	520
	63,96

	Mayor de 45 años
	8
	4
	8
	2
	4
	85
	10,46


Los porcentajes son similares a años anteriores: población joven, situándose el 86,59 % en el tramo de edad  entre 16 y 45 años. No es significativo ni los menores en edad no laboral ni tampoco los mayores de 45 años, grupos que descienden ligeramente con respecto a la Memoria 2006. 

La juventud es sin lugar a  dudas una de las características fundamentales del fenómeno migratorio. Se añade además que rumanos y búlgaros que son las nacionalidades principales en los servicios de información forman una familia a edades muy tempranas, y de forma especial en el caso de rumanos de etnia gitana sus hijos se incorporan al mercado de trabajo apenas cumplen los 16 años.

C) DISTRIBUCIÓN SEGÚN NIVEL DE ESTUDIOS.

	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO

	Sin estudios
	10
	11
	28
	5
	25
	6
	3

	Secundarios obligatorios
	68
	47
	74
	16
	49
	53
	12

	Secundaria 
	19
	24
	14
	12
	17
	22
	9

	Universitarios 
	2
	1
	5
	1
	1
	10
	3

	Sin datos
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0


	
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	Nº
	%

	Sin estudios
	7
	7
	3
	11
	6
	122
	15,01

	Secundarios obligatorios
	38
	32
	36
	30
	44
	499
	61,38

	Secundaria 
	8
	10
	17
	10
	2
	164
	20,17

	Universitarios 
	2
	1
	0
	0
	1
	27
	3,32

	Sin datos
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0,12


Las personas atendidas en los servicios de información manifiestan poseer conocimientos equivalentes a nuestra enseñanza secundaria obligatoria en más de un 60 % lo que demuestra que la inmigración económica (la característica o componente principal de nuestra inmigración es la búsqueda de un empleo que permita la mejora en las condiciones de vida de los recién llegados) se sustenta sobre la base de trabajadores de baja o media cualificación, alejada de los planteamientos europeos (Bruselas) o norteamericanos (green card) de favorecer la llegada de extranjeros cualificados con formación universitaria.
E) DISTRIBUCIÓN SEGÚN ZONAS DE PROCEDENCIA.

	
	Bulgaria
	RUMANIA 
	COLOMBIA 
	MARRUECOS
	ECUADOR
	OTRAS  

	Número 
	361
	215
	57
	45
	19
	116

	%
	44,40
	26,45
	7,01
	5,54
	2,34
	14,27


El 70,85 % de las personas extranjeras atendidas proceden de Bulgaria y Rumanía (países que ya forman parte de la Unión Europea desde el 1 de enero de 2007, aumentando considerablemente, año tras año, los rumanos. 

Igualmente se observa un ligero aumento de los nacionales de Marruecos aunque no es significativa su presencia en el medio rural si los comparamos con las anteriores nacionalidades. 

F) DISTRIBUCIÓN SEGÚN ZONAS DE ACCIÓN SOCIAL.

	
	CERCANÍAS 1 
	CERCANÍAS 2
	ISCAR 
	MEDINA DE RIOSECO
	NAVA DEL REY

	Número 
	39
	38
	191
	76
	38

	%
	4,80
	4,67
	23,49
	9,35
	4,67


	
	OLMEDO 
	PEÑAFIEL 
	PINO DUERO
	PORTILLO 
	SERRADA 

	Número 
	18
	68
	28
	46
	26

	%
	2,21
	8,36
	3,44
	5,66
	3,20


	
	TORDESILLAS 
	VALORIA - ESGUEVA  
	VILLALÓN - MAYORGA
	TOTAL

	Número 
	95
	33
	117
	813

	%
	11,69
	4,06
	14,39
	100


La zona de acción social de Iscar, con un 23,49 % de las intervenciones, mantiene y consolida la primera posición, después de unos primeros años de intervención en los que las zonas de Tierra de Campos absorbían la mayor parte del tiempo y recursos de los profesionales. Entre las dos (Villalón-Mayorga y Medina de Rioseco) representan el 23,74 %.  

En el caso de Iscar su desarrollo y dinamismo económico y el asentamiento en los últimos cinco años de una importante comunidad extranjera propicia ese elevado porcentaje. 

En Tierra de Campos, hay un relevo casi constante de personas extranjeras empleadas en granjas ganaderas, principalmente,  aunque no es menos importante la población asentada que trabaja en otros sectores (construcción: varones, hostelería: mujeres). 

Se dan casos como Portillo u Olmedo en que la población extranjera que reside en ellos están mucho más establecidos y por el tipo de trabajo que se oferta no llega apenas población inmigrante nueva. 
G) DISTRIBUCIÓN SEGÚN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y TIPO DE AUTORIZACIONES.

	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO

	IRREGULAR
	23
	25
	48
	8
	24
	25
	8

	REGULAR
	Comunitario 
	22
	16
	31
	8
	40
	23
	8

	
	Residencia 
	21
	7
	5
	0
	8
	17
	0

	
	Residencia y trabajo 
	33
	35
	37
	18
	21
	26
	11


	
	AGOSTO
	SEPTIEM.
	OCTUB.


	NOVIEM.
	DICIEM.
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	Nº
	%

	IRREGULAR
	15
	5
	7
	3
	3
	194
	23,86

	REGULAR
	Comunitario 
	17
	33
	32
	40
	28
	298
	36,65

	
	Residencia 
	10
	1
	1
	0
	2
	72
	8,86

	
	Residencia y trabajo 
	13
	11
	16
	8
	20
	249
	30,63


Se mantiene el descenso de personas atendidas que se encuentran en situación administrativa irregular. Menos de una ¼ parte del total de personas nuevas que pasaron por los servicios de información carecía de documentación para residir de manera legal en nuestro país lo que no es un obstáculo para que los servicios sociales básicos, con programas de apoyo a su labor, les presten los servicios a los que tienen derecho: el artículo 14.3 de La Ley sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, señala que “los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen derecho a los servicios y prestaciones básicas”. 

Esta lectura positiva de los datos tiene una causa fundamental que poco o nada tiene que ver con el control de fronteras que podría pensarse como la causa principal de la disminución de extranjeros en situación irregular o la expulsión masiva de los que, una vez dentro, son detenidos. Por el contrario, si la mayoría de los residentes en la provincia proceden de Bulgaria y Rumanía y han pasado a ser países de la U.E,  su consideración jurídica ha cambiado, dejando de ser extranjeros en situación de estancia irregular (los que estuvieran) por la de extranjeros con estatus de comunitarios. 

Además, de los datos que aportamos, se deduce que   la mayoría cuenta con una autorización de trabajo y residencia (y no sólo con autorización de residencia, situación de cónyuges o menores reagrupados, a los que no se les permite trabajar inicialmente si no obtienen –siendo mayores de 16 años- la correspondiente autorización de trabajo previa oferta realizada por un empleador o empresario). Esto no hace más que reafirmar  la idea principal de que las personas emigran  con la idea de encontrar un empleo y  de trabajar.

I) EQUIPO TÉCNICO DEL PROGRAMA.

El equipo multiprofesional del Programa está compuesto por cinco personas: Un coordinador (Diplomado en Trabajo Social), dos técnicas de orientación sociolaboral (licenciadas en derecho) y dos técnicas de integración social (Diplomada en Trabajo Social y en Educación Social), contratadas a jornada completa que,  junto al equipo técnico del CEAS al que están adscritos, conforman los recursos humanos que se destinan a la atención del colectivo, al asesoramiento empresarial y a las acciones de información y sensibilización hacia la población autóctona.

	COORDINADOR


	JESÚS GARCÍA SALVADOR

	ORIENTADORAS SOCIOLABORALES


	RAQUEL HERNÁNDEZ ZARZUELO



	
	ANA GARCÍA RAMIRO



	TÉCNICOS DE INTEGRACIÓN

       SOCIAL


	SUSANA VICENTE RINCÓN



	
	LAURA MATESANZ HEREDERO




Más información, en www.diputaciondevalladolid.es
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